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Depósito legal: M. 7.178·1958. 

Sumario 
CollISI6N MUNICIPAL DE GOBI ERNO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 4 de octubre de 1972. 
~LCALDíA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto 

de la misma. 
ECRETARÍA GENERAL: Convocatoria para proveer por concurso-opo­sición plazas de operar ias de la limpieza de Casas Consistoriales. Concursos para contratar las obras de pavimentación e instala­ción de alumbrado público en los lugares que se indican y para las obras de equipamiento y aj ardinamiento en la Dehesa de la Villa (cuar ta fase).-Subasta para la enajenación de vehículoil de propiedad municipal.-Anuncios sobre peticiones de licen~­según el reglamento de Actividades Molestas, Insal b¡;es, etc. Edicto dirigido al interesado que se menciona. • 

Gtrcllcia Municipal de Urbanismo: Licitaciones públicas. Enajena­ción de las parcelas 80 y 76 del polígono de Francos B-o'linguez 
y poblado C, de Carabanchel, respectivamente. I 

"',· .. ·U·II'II·I/· •• ·.'·II·II·II·\ .·I'·' •• ' •• I'.\'. I'·I'·I'·1,',,"""'1,',,',"""""'1""'1"1"1"1"1"'""""1"""""" ;;;,"""0""'0',, ,,. 
Comi.ión Municipal de Gol,ierno 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­
RIA EL DÍA 4 DE OCTUBRE DE 1972.-Extracto.-Presiden­
cia del Tercer Teniente de Alcalde, don Manuel del Moral 
~I.egido.-Asistieron los Concejales señores Dal-Re Ten­
relro, Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Plan elles Gue­
rrero y Uslé Trueba ; los Delegados de Servicio señores 
B.aeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­
zalez, Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
G:rcla y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
senor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario general 
en comisión de servicio, señor Díez González, y estuvo 
presente el Interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

_Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la manana. 

ORDEN DEL DIA 
c l ~CUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e e

2 
~ada el día 27 de septiembre. últiI??' . 

el B '[ ,Qued.a: enterada de las dlSposlclOnes publIcadas en p 0. et~n 0fKU}¡l del Estado y en el Boletín Oficial de la rovmcUL. 

Asunto al despacho de oficio 
el q3.

o Ra~ificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por Ser:e. se dIspone, de conformidad con 10 informado por el 
ICIO Contencioso, que la Corporación interponga recurso 

contencioso-administrativo contra la resolución, dictada por 
el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 
estimado la reclamación, promovida por Fomento de Obras 
y Construcciones, S. A., sobre exacción del arbitrio de 
equivalencia relativo a una finca sin número de la calle de 
Guadala jara. 

Gobierno interior y Personal 
4.0 Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 

Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 10.546 
pesetas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada 
a don Emiliano Sierra Fernández, operario de Parques 
y Jardines, para la adquisición de aparato de marcha, féru­
las nocturnas, botas y bastones que precisa su hija, por 
cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, 
al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la partida 191 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

5.0 Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
onsultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 3.376 

pesetas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada 
a don Félix Chamorro Vega, operario de Cementerios, 
jubilado, para la adquisición de un aparato ortopédico que 
precisa un hijo suyo, por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; dicho gasto será 
cargo a la partida 191 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

6.° Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 1.816 
pesetas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada 
a don Fernando Pineda Roncero, operario de Talleres Gene­
rales, para la adquisición de una férula y botas ortopédicas 
que precisa una hija suya, por cuenta del Servicio de Asis­
tencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; dicho 
gasto será cargo a la partida 191 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

7.0 Autorizar, con el dictamen favorable .de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 4.000 
pesetas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada 
al operario de Limpiezas de Matadero y Mercados don 
J osé Cid Contreras para adquirir la prótesis que precisa, 
por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, 
al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la partida 191 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

8.0 Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 1.300 
pesetas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada 
a don Teodoro Pérez Flores, Jardinero, para la adquisición 
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de un lumbostato que precisa, por cuenta del Servicio de 
Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; dicho 
gasto será cargo a la partida 191 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

9.° Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 1.440 
pesetas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada 
a don Manuel García Velasco, operario de Parques y J ar­
dines, para la adquisición de una faja ortopédica que pre­
cisa, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farma­
~éutica, al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la 
partida 191 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

10. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la concesión de una ayuda eco­
nómica al Oficial matarife, jubilado, don Francisco Veláz­
quez Hernández para sufragar, en parte, los gastos ocasio­
nados por la enfermedad que padece. 

11. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 1.6(X) 
pesetas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada 
a don Guillermo Sire Prast, Policía municipal, jubilado, 
para la adquisición de una faja ortopédica que precisa su 
esposa, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Far­
macéutica, al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la 
partida 191 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

12. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 1.600 
pesetas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada 
a don Eleuterio Corredor Herraiz, Policía municipal, para 
la adquisición de una faja ortopédica que precisa su esposa, 
por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, 
al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la partida 191 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

13. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 25.300 
pesetas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada 
al Agente de la Ronda de Abastos don Teodoro Aguilera 
Blanco para sufragar, en parte, los gastos de la operación 
quirúrgica a que ha sido sometido, por cuenta del Servi­
cio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; 
dicho gasto será cargo a la partida 191 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

14. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 23.400 
pesetas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada 
al funcionario de Talleres Generales, jubilado, don Antonio 
Vergel Prieto para sufragar, en parte, los gastos del trata­
miento a que ha sido sometido, que es la cantidad que 
hubiera tenido que satisfacer el Ayuntamiento si el inter­
namiento se hubiera realizado en cualquiera de los sanato­
rios con los que existe concierto; dicho gasto será por cuenta 
del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que 
está afiliado, y será con cargo a la partida 191 del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

15. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 1.950 
pesetas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada 
a don Eladio Palancar Imela, Policía municipal, para la 
adquisición de sandalias y plantillas ortopédicas que precisa 
su esposa, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico­
Farmacéutica, al que está afiliado; dicho gasto será cargo 
a la partida 191 del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

16. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 6.000 
pesetas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada 
al operario del Servicio de Limpiezas don Gregorio Lozano 
Navarro para la adquisición de una prótesis dental que nece­
sita, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farma-
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= céutica, al que está afiliado; dicho gasto será ca 
partida 191 del presupuesto de 1971, que rige inter' rgo a la 

17. Autorizar, con el dictamen favorable del~jent 
Consultiva de Asuntos de Pe~sonal, un gasto de a 16unt¡ 

pesetas: con. el !in. de que la cI~ad~ cantidad sea abo' 
al funclonano, Jubilado, don Hllano Sánchez Pé nad 
sufrag~:, en l?a;te,. los gastos oCa.:'ionados con 1TI0ti~~ dra 
ope,raclOn qUlrurglca a q~: ha sld~ sometido; dicho e la 
s:ra. por cuenta d;l S~rvlclo de A~lstencia Médico-Fa:t~ 
ceutIca, al que esta afilIado, y el mismo será cargo a l 
tida 191 del presupuesto de 1971 , que rige interina a par-

18 Ab 1 . . d mente . onar a as casas summlstra oras que se e . 
fican en el expediente la cantidad de 68.834 pesetas im ¡>en-
d 1 . . d d f ' ,por¡ e ?s sU,m!-111stros e,pr.o uctos armaceuticos para la a i _ 
tencla medlco-farmaceutIca del personal en activo al en;; 
d 1 C . , 1 . d Ad . . . dCIO .e a orporaclOn:y c. ases pasivas ~ mll11stración local 
tItulares y beneficlanos de prestaciones asistenciales ' 

1 A t . t fil' . , con cargo a yun amlen o, por su a IaClOn al extinguid 
Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho gasta 
s~rá ~arg~ a la partida 195 del presupuesto de 1971, qU~ 
nge mtermamente. 

19. Abonar a las casas suministradoras que se e peci­
fican en el expediente la ~antidad de 106.351 pesetas im. 
porte de los suministros de productos farmacéuticos 'para 
la asistencia médico-farmacéutica del personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo a la partida 195 del presupue to 
de 1971, que rige interinamente. 

20. Abonar a las personas e instituciones que se e peci­
fican en el expediente la cantidad de 59.598 pesetas, por el 
concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Admini tra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asi ten 
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto será cargo a la partida 189 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

21. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguiente ' 
apartados; 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corre -
pondientes convenios, la adscripción, por el procedimiento 
previsto por el artículo 9-3 de la ley 108/ 1963, ~e 20 d.e 
julio, de doña Lidia García Espada, doña AscenSión ~hl­
cote Bartolomé y de doña Livia Rodríguez Villariño, Slen~­
pre que las mismas reúnan todas y cada una de las co~d .. -
ciones reglamentarias exigidas, para que presten serVICIO 
en calidad de Celadoras de grupos escolares de la Dele­
gación de Educación. 

Segundo. Establecer como vigencia de los contratos 
la de seis meses, o hasta en tanto sean cubiertas las pla~ 
por funcionarios en propiedad, designados a traves de 
procedimiento reglamentario. . . , ro-

Tercero. Asignar a las interesadas la retnbuClO11 P 
d· 'd'd 1 catorce porcional a la anual de 72.200 pesetas, IVI 1 as el . 

. d las gratl-mensualIdades, de las cuales dos correspon en a . d" 
ficaciones extraordinarias del 18 de julio y de Navld;. 'd~ 

Cuarto. La presente contratación quedará susPC:, Ita d 
en cuanto a su efectividad a que por la D~legacl~11 I~ 
Educación se proponga la provisión en propledadd e Ita 
1 .., 1 se fun amel pazas vacantes, cIrcunstanCIa esta en a que 

la contratación transitoria. po-
22. Conceder a don Félix Hernando Call1a~l110 , 1 n­

licía municipal, el pase a la situación de excedencI.~ v; ~on 
taria, con efectos de la comunicación, de confor~16~ y 6.l 
10 determinado en los artículos 56, apartado d) ) 
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~ 
cordantes del vigente reglamento de Funcionarios de r con ., 1 1 d inistraclOn oca. 

~3. Pasar a la situación de e~cedencia voluntaria a. don 
I el Jiménez Zaballa, operarlO de Parques y Jardmes, 
an:fectos a partir del 1 de septiembre último, fecha ésta 

ue dejó de incorporarse al servicio activo al finalizar 
I~ encia por vacación anual reglamentaria, de conformi­
tcon 10 dispuesto en el artículo 62-1-b) del vigente 
lamento de Funcionarios de Administración local. 

r~g 24 Imponer al operario de Limpiezas don Faustino 
-I 'ir~ Rodríguez, de conformidad con la propuesta formu­
~ ~ por el Instructor. del e~pediente disciplinario <;lue se 

ha seguido y la aqUIescenCIa del Delegado respecttvo, la 
nción administrativa de tres meses de suspensión de 

~pleo Y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en 
elación con el párrafo segundo del mismo precepto, por 
r r autor responsable de una falta grave de ausencia injus­
tificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Obras y Servicios Urbanos 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles transversales de Arturo Soria, un acuerdo con los 
.iguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.837.733 pesetas, será cargo a la partida 102 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
ni 1110 de 1972, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favo r del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
lo 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. . 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda entre las del Doctor 
E querdo y final de la misma, un a~uerdo con los siguien­
te apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de ' dicho proyecto, que asciende 

a la Suma de 2.470.423 pesetas, será cargo a la partida 80 
d~1 presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
ni 1110 de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
~rso.-;ubasta en favor del concurso público, para la adju­
~cac~on de las obras,. conforme a 10 previsto en los ~;tícu­
las 3/-3 Y 3~-2 del VIgente reglamento de ContrataclOn de 
. c CO~P?raClOnes locales, a fin de poder exigir garantías 
) ondlclones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 
¡lec.Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
fic' ~es en a~eriguación de las personas o entidades bene­
ar la fS espeCIalmente por las obras, para su exacción, con 
te~~ o a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
u CI~, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 

ejecución. 

par 27¡ Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
a as obras de equipamiento y ajardinamiento de la 
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Dehesa de la Villa (cuarta fase), un acuerdo con los SI­

guientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.271.829 pesetas, será cargo a la partida 100 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

28. Aprobar, en ocho expedientes, otros tantos proyec­
tos de obras de pavimentación, en las calles que a conti­
nuación se relacionan, por los importes que para cada uno 
de ellos se especifican, con cargo a la partida 409 del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente, contratándose con­
juntamente, y en favor de un solo adjudicatario, mediante 
concurso público, a tenor de 10 establecido en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, e imponiéndose las contribu­
ciones especiales, haciendo constar expresamente la inexis­
tencia, en todos los casos, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

Calle de María Odiaga, entre las de Witerico y Tadher, 
2.260.226 pesetas. 

Calle de Sedano, entre la de Fuente Saúco y camino de 
Villaviciosa, 824.522 pesetas. 

Calle de Víctor Manuel IlI, entre las de Tinamús 
y Eusebio Morán, 1.406.956 pesetas. 

Calle del Legionario Compaitik, 463.061 pesetas. 
Calle de Julio Antonio, entre las del Avefría y Alvarez 

Avellán, 1.269.126 pesetas. 
Calle del Alcatraz, 1.428.008 pesetas. 
Calle de la Alondra, entre las del General Ricardos 

y Pinzón, 2.374.273 pesetas. 
Calle de Vista Bella, 621.125 pesetas. 

29. Aprobar, en diez expedientes, otros tantos proyec­
tos de obras de pavimentación en las calles que a conti­
nuación se relacionan, por los importes que para cada uno 
de ellos se especifican, con cargo a la partida 409 del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente, contratándose con­
juntamente, y en favor en un solo adjudicatario, mediante 
concurso público, a tenor de lo establecido en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, e imponiéndose las contribu­
ciones especiales, haciendo constar expresamente la inexis­
tencia, en todos los casos, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución: 

Calle de Luis de la Torre, 579.535 pesetas. 
Calle de Escandón, 817.039 pesetas. 
Calle de Justa García, 1.076.195 pesetas. 
Calle de Bruno García, entre las de la Oca y Camichí, 

1.599.445 pesetas. 
Calle de Mariano Vela, 1.101.323 pesetas. 
Calle de Mamerto López, entre las de Primitiva Gañán 

y Nicolás Usera, 1.491.098 pesetas. 
Calle de Primitiva Gañán, 1.196.529 pesetas. 
Calle del Real Betis, entre las del Real Madrid y María 

Odiaga, 1.298.285 pesetas. 
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Calle del Teniente Coronel Tella, entre las de Alba de 
Tormes y Padre Amigó, 1.011.056 pesetas. 

Calle del Amanecer, entre las de Witerico y Teniente 
Coronel Tella, 722.437 pesetas. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de drenaje de la ampliación del Cementerio 
de Carabanchel Alto (segunda fase), un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.100.965 pesetas, será cargo a la partida 72 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, informado por el Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

31. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña María 
Vega Figueiras Serrano, sobre denegación por licencia de 
apertura para la actividad de jardín de infancia en el Par­
que de la Colina, bloque C-2.o-E. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

32. Aprobar un gasto de 590 pesetas para reintegrar 
a la Dirección del Servicio de Acopios el importe de una 
relación de Patrimonio correspondiente al mes de agosto 
último, relativa al suministro de materiales diversos a dis­
tintas dependencias municipales, con cargo a los créditos 
consignados en el capítulo VI del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

33. Aprobar un gasto de 12.438,50 pesetas para abo­
nar a la Compañía Telefónica Nacional de España el im­
porte de su factura por el SO por 100 de los gastos de 
modificación de instalaciones telefónicas en la calle de los 
Caídos de la Divsón Azul, con cargo a la partida 407 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

34. Aprobar un gasto de 49.500 pesetas para abonar 
a Trumpy y Sirvent, S. A., el importe de su factura por 
suministro de una máquina de calcular electrónica, marca 
Víctor, para el Departamento de Vías Públicas, con cargo 
a la partida 496 del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

35. Aprobar un gasto total de 44.658.003 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y una certificaciones, cinco 
facturas y cinco relaciones de facturas por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo a los capí­
tulos II y VI del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

36. Aprobar un gasto total de 2.087.075 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones, seis facturas y tres 
relaciones de facturas por suministros realizados a 1 os 
Servicios y dependencias municipales, con cargo a los capí­
tulos II y VI del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

37. Aprobar un gasto de 164.505 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI del 
presupuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

38. Aprobar un gasto de 4.302.297 pesetas para abonar 
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RIn === el importe de dos certificaciones y dos relacio d 

b . . . nes e f~-
ras por tra aJos y sumInIstros realizados a la E "",u· 
nicipal de Transportes, con cargo al capítulo vT~esa . Iu­
puesto extraordinario de 1966 (lII). el pre -

39. Conceder a la Mutualidad Benéfica d F . 
rios de Correos la exención del pago del arbit

e
. ldlnClona-

1 . l' f " no e . va encla re atIvo a una Inca SIn número de la II UI· . , ca e de 
Ernesto, tenIe~do en cuenta que la citada Mutu rda al) 

encuentra acogIda a la ley de 6 de diciembre de l~ll d 
Mutualidades y Montepíos, siendo, por tanto, de ~ li so~; 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y P cacon 
tículo 520 de la vigente ley de Régimen local . deb~n d l ar_ 

. d' di ' len o en consecuenCIa, acce len o a o solicitado, anular la l' ! 
. , .. 1 f d 1 Iqulda clOn provlslOna e ectua a en e expediente correspo d' -

al período impositivo 1955/ 1964. ' n lem 
40. Conceder a doña Isabel Maroto Sáez la ex . , 
. 1 d d 1 b" d enClOn parcta e pago e ar ItrIO e solares sin edificar 

d· d 1 f" corre -pon lente a parte e a Inca numero 25 de la cal1e de G . 
N - lId S . arCI­uno, con vue ta a a e antIago Cordero teniend . ' o en 
c~,enta qu~ !a ml~ma se e~cu~ntra afectada por una ordena-
clOn admInIstratIva que ImpIde su edificación, referid I 
plan p.arci.~l del barrio ~ntiguo de Tetuán, siendo, por ta~t~, 
de aphcaclOn 10 establecIdo en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504 de la vigente ley de Régimen local 
debiendo, en consecuencia, estimando en parte la rec\ama~ 
ción interpuesta, causar baja en la matrícula del arbitrio la 
inscripción actualmente existente por la superficie total de 
la finca, y, asimismo, con efectos a partir del 1 de enero del 
próximo año, ordenar simultáneamente el alta de otra nueva 
inscripción conforme a la superficie correcta de 202,06 me. 
tros cuadrados. 

41. Conceder a doña Evelina Beitia Larrouy la boni· 
ficación del 69,76 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar , por un período de veinte 
años, contados a partir del 17 de marzo de 1971, correspon· 
diente a la finca número 73 de la avenida del Generalísimo, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra acogida a los 
beneficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953 
y disfruta de igual beneficio en la ' contribución territorial 
urbana, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley ele Régi 
men local; debiendo, en consecuencia, accediendo parcial. 
mente a 10 solicitado, surtir efectos la bonificación acordada 
a partir del 1 de julio último, período posterior al de la 
reclamación efectuada, causando baja la inscripción corre· 
pondiente del distrito de Chamartín, con efectos desde el 1 
de enero de 1973, retirando y anulando el recibo expedido 
del segundo semestre del actual ejercicio; incluir en la ma· 
trícula del arbitrio una inscripción a nombre de la C01l1U­
nidad de Propietarios por la finca de referencia Y .con la 
bonificación indicada, practicando a la citada COl11~J1ldad la 
correspondiente liquidación por el último período cItad?, ~n 
sustitución del recibo cuya anulación se propone, y, aslml . 
mo, desestimar la solicitud de devolución de cantidades por 
los recibos abonados correspondientes a los ejerc.ici?s del ,1 
de enero de 1968 al 30 de junio último, por constItuIr aqueo 
lla una alegación de derecho presentada fuera de plazo: 

42. Conceder a la Sociedad Comercial Y FinanCIera, 
Sociedad anónima, y Casa Paz, S . A ., la ex~~ción de P~i~ 
de derechos de licencia de apertura en relaclOn con el 
ficio situado en la avenida del Generalísimo, 68 y 70, t;­
niendo en cuenta lo dispuesto en las leyes de 1895 r} . e 
diciembre de 1953, sobre primer destino de los e Ilcblloe 

1· . , I esta -
a ellas acogidos, siendo, por tanto, de ap lcaclOn o la 
cido en la base 28 de la correspondiente Ordenanza Y en. 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en con~:cue,~~ 
accediendo a lo solicitado entenderse esta con~es!On u 'e-

. ' d chas OCI y exclUSIvamente para los locales que ocupen I . ·da. 
. 1 sus actlvl dades y en los que desarrollen como htu ares 
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~ 
abonando, por otra parte, los derechos referidos e ins­

'ción de elementos y demás que procedan. 
.f3. Concede: al ~anco de Bilbao la exención de pago 
derechos de hcenCla de apertura para sucursal situada 
el número 114 de la avenida de San Diego, teniendo en 

11 nla que se trata de un cambio de denominación en la 
. f¡aridad del local que venía siendo utilizado para igual 
~I'idad, con la licencia correspondiente, y, asimismo, ser 
terio mantenido por los Tribunales acatado y aplicado por 

C11 Ayuntamiento en ~asos similares, siend.o, por tanto, de 
licación lo establecIdo en la correspondIente Ordenanza 
rigente ley de ~é~imen local; debiendo, en c~~sec~encia, 
ediendo a lo sohcltado, entenderse esta conceSlOn sIempre 

cuando no se hayan alterado ninguna de las condiciones 
l' características del local de referencia. 

44. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Promotora, 
«<iedad anónima, la exención de pago de derechos para la 
¡cencia de apertura relativa a aparcamiento o garaje pri­
l-ado situado en una finca de la avenida de Portugal, con 
11lella a la calle de Turismundo, teniendo en cuenta que el 

1 de referencia se destina exclusivamente a la guarda 
ie vehículos propios, no tributando, por otra parte, en el 
unpuesto industrial al no constituir actividad industrial pro­
piamente dicha, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en la base 28 de la correspondiente Ordenanza y en la 
\;gente ley de Régimen local. 

45. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Comu­
nidad de vecinos de la finca número 83 de la calle de Orense 
la exención de pago de derechos para la licencia de apertura 
correspondiente a garaje particular en dicho inmueble, te­
niendo en cuenta que el local de referencia se destina exclu­
ivamente a la guarda de vehículos propiedad de la citada 

Comunidad, no tributando, por otra parte, en el impuesto 
indu tri al, al no constituir actividad industrial propiamente 
dicha, iendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
base 28 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

46. Conceder, accediendo a lo solicitado a la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 12 de la calle del 
~to.r Santero la exención de pago de derechos para la 
hcencla de apertura relativa a garaje-aparcamiento particu­
lar en dicho inmueble, teniendo en cuenta que el local de 
q~le se trata. se destina exclusivamente a la guarda de ve­
hlculos propIedad de la citada Comunidad no tributando 
1Xl~ ?tra parte, en el impuesto industrial, 'al no constitui: 
act~vld~? industrial propiamente dicha, siendo, por tanto, de 
aphCaClO11 lo establecido en la base 28 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

.47. Acatar y cumplir en sus propios términos en 
q¡u lIlce ~pedientes, de conformidad con 10 informado' por 
~ .ServlClo Contencioso, las resoluciones, dictadas por el 
r~bu l1al Económico-Administrativo Provincial, en las si­

gtuentes reclamaciones promovidas por particulares y Em­
p.r;sas constructoras, sobre exacción del arbitrio de radica­
C10n relativo a la actividad de construcción ejercida en di­
ver os emplazamientos de la capital: 

¡.Reclamación, promovida por Re!)iso S. A, relativa 
a In . ' 

\
,. ca sita en la prolongación de la calle del Marqués de 
lana. 

nú Reclamación, promovida por Cirsán, relativa a la finca 
~~o 76 d~,l paseo del P intor Rosales. 

P d c1amaclOn, promovida por don Antonio LIando 
~Ian o, relativa a la finca número 6 de la calle de la Reina 
. ercedes. 

truc~eclamación, promovida por Ecisa, Compañía Cons­
Ext Ora, S. A, relativa a la finca número 12 del paseo de 
. remadura. 

rela~eclamaCi?n, promovida por don Toribio Villar BIas, 
va a la fmca número 125 de la calle de Sepúlveda. 
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Reclamación, promovida por Helma, S. A., relativa 
a la finca sita en la calle del Capitán Haya, polígono C. 

Reclamación, promovida por Pérez Pla Hermanos, So­
ciedad anónima, relativa a la finca número 28 de la calle de 
Bolivia. 

Reclamación, promovida por don Mariano Bravo Nie­
ves, relativa a una finca sita en la avenida del Generalísimo. 

Reclamación, promovida por Torreón, S. A ., relativa 
a una finca sita en la calle de Los Drquiza. 

Reclamación, promovida por don Tomás del Rey Bri­
viesca, relativa a la finca número 12 de la avenida del Monte 
Igueldo. 

Reclamación, promovida por don Jesús Pérez Niño, 
relativa a la finca número 16 de la calle del Arroyo del 
Olivar. 

Reclamación, promovida por don Jesús Pérez Niño, re­
lativa a la finca número 121 de la calle del Puerto de 
Arlabán. 

Reclamación, promovida por Juan Obregón Toledo 
Constructora, S. A, relativa a la finca número 95 de la 
calle de Lagasca. 

Reclamación, promovida por Juan Obregón Toledo 
Constructora, S. A., relativa a una finca sita en la calle de 
Monteagudo, con vuelta a la de Ramiro. 

Reclamación, promovida por Juan Obregón Toledo 
Constructora, S. A, relativa a una finca sita en la calle de 
Prudencio Alvaro. 

48 a SO. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servico Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado las siguientes re­
clamaciones : 

Reclamación, promovida por don Elías Masavéu y Alon­
so del Campo, sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a transmisión de una finca sita en la calle de 
Velayos, en la Colonia de Puerta de Hierro. 

Reclamación, promovida por doña E lisa y doña E lvira 
González Rojo, sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la finca número 1 de la calle de Juan 
Bravo, con vuelta a las de Serrano y Claudio Coello. 

Reclamación, promovida por la Congregación de Her­
manas del Santo Angel de la Guarda, sobre exacción del 
arbitrio de equivalencia correspondiente a la finca núme­
ro 222 de la calle de Arturo Soria, con vuelta a la de Eme­
terio Castaños. 

51. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala 1.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, promovido por don José Sanz 
y Ramírez de Verger, en representación de su esposa, doña 
Angela Díez Drosa, contra resolución, dictada por el Tri­
bunal Económico-Administrativo Provincial, que ha des­
estimado la reclamación, promovida por dicha señora, sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de finca sita en El Cruzado. 

52. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala 1.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por do~ José Sanz 
y Ramírez de Verger, en representación de su esposa, doña 
Angela Díez Drosa, contra resolución, dictada por el Tri­
bunal Económico-Administrativo Provincial, que ha des­
estimado la reclamación, promovida por dicha señora, sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un terreno sito en el Cerro de Almodóvar. 

53. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala 1.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Hijos de Sa-
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bino Santos, S. A., contra resolución, dictada por el Tri­
bunal Económico-Administrativo Provincial, que ha des­
estimado la reclamación, promovida por dicha Sociedad, 
sóbre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi­
ficar correspondiente al sito en los números 232 y 234 de 
la carretera de Andalucía. 

54. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Ingema, S. A., 
contra resolución, dictada por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha desestimado la reclamación, 
promovida por dicha Sociedad, sobre exacción del arbitrio 
de radicación correspondiente al local sito en el piso primero 
de la finca número 57 de la calle del General Mola. 

55. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Explotación 
Hotelera Eurobuilding, S. A., contra resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha desestimado las reclamaciones acumuladas, promovidas 
por dicha Sociedad, sobre exacción del arbitrio de radica­
ción relativo al local sito en el número 8 de la calle de ] uan 
Ramón ]iménez. 

56. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala 4.a del Tribunal Supremo, contra resolución, 
dictada por la Dirección General de Administración Local, 
que ha estimado el recurso de alzada, interpuesto por don 
Marcos Alvarez Martínez, sobre multa impuesta por in­
fracción del artículo 19 del reglamento de Abastecimiento 
de Carnes. 

57 y 58. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 30 de agosto 
último, que autorizaron su realización, que fueron ejecuti­
vos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de alcantarillado, absorbederos, bocas de riego 
y alumbrado público en la avenida del Marqués de Corbera 
y calles de Santa Genoveva y Santa Prisca. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del Cáñamo (sector de Alberto de Alcocer). 

59. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Emilio 
Molina Morales, contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 
reclamación, promovida por dicho señor, sobre aplicación 
de contribuciones especiales por obras de pavimentación 
a la finca número 80 de la calle de Encarnación Ovio!. 

60. Dar de baja a la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando en el reparto de cuotas de contribuciones 
especiales, por 'obras de calzada, aceras, absorbederos y bo­
cas de riego, asignadas a una finca sin número del paseo de 
la Florida (ermita de San Antonio de la Florida), y simul­
táneamente dar de alta al Patrimonio Nacional como pro­
pietario de dicha finca; asimismo, accediendo a 10 solici­
tado, conceder a este último la exención de pago de las 
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-= cuotas asignadas a la referida finca, teniendo el 
la misma está destinada al culto católico, siend~ Cuenta qu 
de aplicación lo establecido en el artículo 472 a' por tanto, 
de la vigente ley de Régimen local. ' partado eJ, 

61. Conceder, accediendo parcialmente a lo 1" 
a la Congregación de Religiosas Hermanas de la C

O IClta~, 
del Salvador la exención parcial, en la cuantía de1 200mpanta 
d · dI' por 1 e su llTIporte, e a cuota aSIgnada en concepto d 

'b . . 1 b e can tn UClOnes especIa es, por o ras de construcción d 1 1-
tor-alcantarillado, en el sector de Valdemarín a la e ca ec-

o 2 l' 3 dA ' ' parcela numero ,po Igono , e ravaca, temendo en cue ta 
es la proporción de finca correspondiente a la zon~ d q~e 

d 'd' d 1 C 'd d . e 11-na a a resl enCla e a omum a , SIendo, por ta t d 
aplicación 10 establecido en el artículo 472, apart~ o. )e 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo a im? e , 

. l'b d ,1 mo gIrarse e recI o que correspon a por la cantidad de ' 
setas 536.l07,22, correspondiente al 80 por 100 de~­
superficie de la finca que se halla destinada a colegio ya a 
d d 

. u 
epen enclas. 

6? Acatar y. cumplir en sus propios término, de con­
formIdad con 10 mformado por el Servicio Contencio o la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Ad~li. 
nistrativo de la Audiencia T erritorial, que ha estimado n 
parte el recurso, interpuesto por Lorenzo Lasa, . A., 
contra acuerdos de esta Comisión, relativos a la apropia­
ción de una parcela a la finca número 53 del paseo de 
Muñoz Grandes; y, asimismo, aceptar simultáneamente la 
cesión gratuita de una parcela de 5,56 metros cuadrado. 

63. Enajenar, mediante subasta pública, setenta y ocho 
vehículos de propiedad municipal, relacionados en el expe­
diente en ocho lotes, declarados efectos inutilizables, y aproo 
bar, asimismo, los pliegos de condiciones redactado al 
efecto. 

Abastos y Mercados 

64. Adjudicar a Industria Eléctrica F rancisco Benito 
Delgado, S. A., en el precio de 1.646.991 pesetas y plazo 
de ejecución de cuatro meses, el conCJ.lrso convocado para 
las obras de renovación de la instalación eléctrica del Mer 
cado Central de Pescados; y, asimismo, devolver las ga­
rantías provisionales a los restantes licitadores. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

65. Aprobar un gasto de 2.058.210 pesetas para pago 
a doña Teresa Murcia Villalonga, doña María y doña. A?: 
laida Murcia Fernández del justiprecio por la exproplaClO11 
de la finca número 18 del proyecto de obras avenida de la 
Paz, calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente de lo' 
Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Manzan.are ). 
con cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordmarlo 
de Liquidación de Deudas. 

66. Aprobar un gasto de 68.526 pesetas para pago 
a don Alejandro Manjón Navares de los intereses de de­
mora devengados en el pago del justiprecio por la expro: 
piación de la finca número 71-d del proyecto de obra5

11 'd d .. (t o O'Donne -avem a de la Paz, calzadas e serVICIO ram 11 
O'Donne -Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo to 

Río Manzanares), con cargo a la partida 6.a del presupues 
extraordinario de Liquidación de Deudas. go 

67. Aprobar un gasto de 8.701 pesetas para pa 
~ ,. . de demora 

a dona Rosa Hernandez ROJO de los mtereses . "n 
. .. l exproplaclO 

devengados en el pago del JustiprecIO por a 'd de la 
de la finca número 57 del proyecto de obras aveJ1\ ad lo 
Paz, calzadas de servicio (tramo O'Donnell-r:ue~ 1:al1a­
Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-RlO ex~;aordi­
res), con cargo a la partida 6.a del presupuesto 
nario de Liquidación de Deudas. 
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~ 
. Aprobar un gasto de 21.356 pesetas para pago 

d n Darío Gutiérrez Ve1asco de los intereses de demora 
2 .~ngados en el pago del justiprecio por la expropiación 
!!tIla finca 'número 114 del proyecto de obras avenida de 

Paz, calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente de 
. Tre Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Manza­
U'e ), con car~o .a I~, partida 6.a del presupuesto extra­
rdinario de LlqUldaclOn de Deudas. 

69. Aprobar un gasto de 1.789.260 pesetas para pago 
d~ña Amelia Arán Miró de los intereses de demora de­

\ngados en e! pago del justiprecio por la expropiación de 
' ¡ finca número 91 de la ronda de Segovia, necesaria para 
la ordenación del sector Gran Vía-San Francisco-Puerta 
e Toledo, con cargo a la partida 6.a del presupuesto extra­

ordinario de Liquidación de Deudas. 
70. Aprobar un gasto de 129.496 pesetas para pago 

a don Mariano Matesanz Fraile de los intereses de demora 
devengados en el pago de la indemnización de derecho 
arrendaticio de que era titular como inquilino de la finca 
número 1 de la calle de la Abada, expropiada para su 
derribo, por estar afectada por la ordenación de la plaza 
del Carmen, con cargo a la partida 6.a del presupuesto 
extraordinario de Liquidación de Deudas. 

71. Aprobar un gasto de 217.509 pesetas para pago 
a don Luis Mauro López de Heredia de los intereses 
de demora devengados en el pago de la indemnización de 
derecho arrendaticio de que era titular como inquilino de 
la finca número 1 de la calle de la Abada, expropiada para 
u derribo, por estar afectada por la ordenación de la plaza 

del Carmen, con cargo a la partida 6.a del presupuesto ex­
traordinario de Liquidación de Deudas. 

72. Aprobar un gasto de 150.017 pesetas para pago 
a doña Luisa Rodrigo Llabayol de los intereses de demora 
devengados en el pago de la indemnización de derecho 
arrendaticio de que era titular como inquilina de la finca 
número 42 de la calle de Calatrava, expropiada por estar 
incluida en el sector Gran Vía-San Francisco-Puerta de 
Toledo, con cargo a la partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de Liquidación de Deudas. 

73. Aprobar un gasto de 165.481 pesetas para pago 
a doña Mercedes Fernández Aladren de los intereses de 
demora devengados en el pago de la indemnización de 
~erecho, arrendaticio de que era titular como inquilina de la 
¡I.nca numero 17 de la carrera de San Francisco, expro­
piada para su derribo, por estar afectada por la ordenación 
del sector Gran Vía-San Francisco-Puerta de Toledo con 
~rgo a la partida 6 .a del presupuesto extraordinario de 
Liquidación de Deudas. 

74. Aprobar un gasto de 166.457 pesetas para pago 
a don Francisco Sabater Lillo de los intereses de demora 
devengados en el pago de la indemnización de derecho 
ar.rendaticio de que era titular como inquilino de la finca 
~um:ro 42 de la calle de Calatrava, expropiada para su 
Gernbo, por estar afectada por la ordenación del sector 

ral.1 Vía-San Francisco-Puerta de Toledo, con cargo a la 
~rtDlda 6.a del presupuesto extraordinario de Liquidación 
e eudas. 
r d:' Aprobar un gasto de 167.734 pesetas para pago 

a Ona Manuela Gutiérrez Ibáñez de los intereses de de­
mora devengados en el pago de la indemnización de derecho 
~r.rendaticio de que era titular como inquilina de la finca 
d urn~o 42 de la calle de Calatrava, expropiada para su 

G
ern o, por estar afectada por la ordenación del sector 
ran V' S . 

(la fd la- an FrancIsco-Puerta de Toledo, con cargo a la 
derDI a 6.a del presupuesto extraordinario de Liquidación 

eudas. 

a /~. Aprobar un gasto de 170.561 pesetas para pago 
devona J llana Martínez López de los intereses de demora 

engados en el pago de la indemnización de derecho 
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arrendaticio de que era titular como inquilina de la finca 
número 42 de la calle de Calatrava, expropiada para su 
derribo, por estar afectada por la ordenación del sector 
Gran Vía-San Francisco-Puerta de Toledo, con cargo a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liquidación 
de D eudas. 

77. Aprobar un gasto de 151.498 pesetas para pago 
a don Carlos Calleja GarcÍa de los intereses de demora 
devengados en el pago de la indemnización de derecho 
arrendaticio de que era titular como inquilino de la finca 
número 42 de la calle de Calatrava, expropiada para su 
derribo, por estar afectada por la ordenación del sector 
Gran Vía-San Francisco-Puerta de Toledo, con cargo a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liquidación 
de D eudas. 

78. Aprobar un gasto de 92.449 pesetas para pago 
a don Tomás García Terceño de los intereses de demora 
devengados en e! pago de la indemnización de derecho 
arrendaticio de que era titular como inquilino de la finca 
número 42 de la calle de Calatrava, expropiada para su 
derribo, por estar afectada por la ordenación del sector 
Gran Vía-San Francisco-Puerta de Toledo, con cargo a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liquidación 
de Deudas. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar técnicamente los proyectos de cons­

trucción del colector axil en la avenida del Generalísimo 
(tramo Hermanos Pinzón-avenida de Alberto de Alcocer), 
lado pares, con presupuesto de 61.634.858 pesetas, y de 
acondicionamiento de la galería de servicios en la avenida 
del Generalísimo (tramo Joaquín Costa-plaza del Cuzco), 
lado pares, con el de 8.521.156 pesetas, a realizar por cuenta 
y a costa íntegra de! Ministerio de Hacienda-Dirección 
General del Patrimonio del Estado; y 

Segundo. La inspección de las obras referidas corres­
ponderá al Ayuntamiento de Madrid, a quien deberán ser 
entregadas transcurrido e! plazo de garantía de las mismas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

80. Interponer, en tres expedientes, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, recursos 
contencioso-administrativos contra las resoluciones, dicta­
das por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, 
que ha estimado las reclamaciones, promovidas por el Pa­
tronato de Casas Militares, sobre exacción del arbitrio 
municipal de riqueza urbana correspondiente a las fincas 
que se indican: 

Finca número 148 de la calle de Joaquín García Morato. 
Finca número 36 de la calle de Modesto Lafuente. 
Finca número 140 de la calle de Joaquín García Morato. 

81. Interponer, en cuatro expedientes, de conformi-
dad con lo informado por el Servicio Contencioso, recursos 
contencioso-administrativos contra las resoluciones, dicta­
das por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, 
que ha estimado las reclamaciones, promovidas por los 
contribuyentes que se relacionan, sobre exacción del im­
puesto de circulación relativo a determinados vehículos: 

Transportes Dulsé, S. A., 
Sociedad General Azucarera de España, S. A. 
Don Ba1domero Isorna Casal. 
Don Manuel García Martínez. 

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Rosario Rodríguez Flores, para casa de huéspedes 
en la calle de Víctor Pradera, 44. 

Don Félix Simarro Tobar, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Puente­
deume, 15. 

Don José Prieto Montijano, para lechería y venta de 
productos lácteos en el polígono de Santa María Reina, 2. 

Doña Pilar Magro Alonso, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Otero y Delage, 10. 

Don Constantino Lastra Moreno, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de la Virgen de Lluc, 
número 74. 

Don Gregorio Díaz Sánchez, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre y ampliación, en el poblado 
agrícola de Orcasitas, 51, bloque 4. 

Artigrafía, S. A, para taller de imprenta en la calle del 
Tucán, 36. 

Don Alberto Ballesteros Orgaz, para taller de imprenta 
en la calle de Marcelina, 5. 

Don Celedonio Piedra San Segundo, para bar en la 
calle de Silvio Abad, 48. 

Don José Vallecillo, para taller de porlandista en el 
paseo de los Talleres, 15. 

Don Feliciano Gil Carrillo, para fábrica y venta de 
artículos de piel en la calle de la Virgen de Aránzazu, 13. 

Don José Luis Gude Vieito, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Antón Martín, puesto núme­
ros 32 y 33. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 61. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 61. 

Doña Filomena Hormigos González, para casa de hués­
pedes en la calle de Torre Valverde, puerta A (Colonia 
Virgen de Begoña). 

Doña Teresa Casandra Lázaro, para pastelería y venta 
de fiambres, como ampliación, en la Urbanización de Villa 
Rosa, bloque 31. 

Doña Remedios Caballero Veiga, para bar en la ronda 
de Valencia, 14. 

Don Manuel Gil Prieto, para bar en el poblado de 
Los Alamos, bloque 16. 

Don José Brasero Soria, para bar en la calle de Pont 
de Molíns, 19. 

Don Ramón Tapia Pacheco, para venta de confecciones 
en la calle de Román Luján, 39. 

Don Manuel Santiago Merinas, para carnicería en la 
calle de Motilla del Palancar, 1. 

Doña Dolores Vázquez Barrero, para taller de repara­
ción de automóviles en el paseo de Muñoz Grandes, 10. 

Don José López Carrasco, para taller de montaje de 
mesas de billar en la calle del Naranjo, 30. 

Don Aquilino Olalla Gil, para droguería, como amplia­
ción, en la avenida de los Caídos, 22. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para venta de productos 
lácteos en la calle de Lope de Rueda, 37. 
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Don Ramón Alonso Martínez, para bar co . 

ción, en la calle de Luis Cabrera, 82. ,mo aOlpha_ 
Asilo de Ancianos Desamparados para instal 

que de juel-oil en la calle de los Mirtires del A~ u~ tan­
número 8. aOllento, 

Don F~li::c, Calderón Rubio, para fábrica de fr 
como amphaclOn, en la calle de Valderribas 84 asco 

Don Dositeo Buelta Rigueras, para ba~ e~ la call 
Atocha, 122. e d 

Chocolates Suchard, S. A . E ., para instalar air 
dicionado en la calle de Antonio López, 164. e acon_ 

Don Elías Tejerina Rodríguez, para almacén de d 
ría en la calle de la Imagen, 13. rogue_ 

Don Manuel Ochando García, para taller de deco '. . raclon 
en la calle del Tnunfo, 12. 

Don Antonio Rojo Larriba, para droguería y perfum . 
en la calle de los Marianistas, 3 y 5 (galería pu ertl

a 

número 6). ' e o 
Don Luis Daza Caballero, para autoservicio de aliOle 

tación en la avenida del Manzanares, 204. n-
Don Aurelio Simón Escudero, para carnicería como 

ampliación, en el paseo de Extremadura, 134. ' 
Don Emilio Gutiérrez Fernández, para taller de cerra­

jería en la calle de Athos, 21. 
Don Angel Aldasoro Herrero, para venta de autorra­

dios y accesorios de automóviles en la calle de EScosllra 
número 23. ' 

Don Manuel Pérez Martín, para venta de muebles me­
tálicos en la calle de Vicente Caballero, 6. 

Doña Cándida García Grande, para taller de carpintería 
en la calle de Doña Urraca, 44. 

Don Francisco López Uceda, para tienda ele ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle ele la Estación, 1. 

Don Doroteo Palacios García, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Vicente Espine!, 14. 

Don Esteban Elías Muñoz Amador, para taller de za­
patería en el paseo de Extremadura, 80. 

Explotación Hotelera Eurobuilding, S. A. , para paste­
lería, como ampliación, en la calle de Juan Ramón Jimé­
nez, 8. 

Safei, S. A , para oficinas, como ampliación, en la calle 
del Conde de Aranda, 15. 

Don Francisco Blanco Alvarez, para tintorería en la 
calle de Emilio Ferrari, 112. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en el paseo de la Florida, 5. 

Don Francisco Martín Somoza, para venta de ave, 
huevos y caza en la calle de San Pedro Cardeña, sin nú­
mero. 

Don Antonio García Cornejo, para bar en la calle de 
Carabelos, 35. 

Don Plácido Valle Postigo, para tienela de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Borjas Blancas, 17. 

General de Servicios Cinematográficos, S. A., para tl~­
ller de reparación de aparatos cinematográficos en la ca e 
de Julián Camarillo, 4. 

Don Juan Segovia Aparicio, para restaurante, como 
ampliación, en la calle de Joaquín María López, 30. 

Don Francisco Terrón Guerra, para taberna, C01110 am-
pliación, en la calle de Juanelo, 3. call 

Don Basiliso Mardomingo Jimeno, para bar en la e 
de Illescas, 57. 

Don Virgilio Heras del Amo, para tienda de ultraT
a
-

rinos, como ampliación, en la calle ele Jacinto N oguero es, 
número 1. f 

Don Marciano Díaz Fernández, para droguería Y per u-
mería en la calle de Hilarión Eslava, 6 1. d l apa 

. Don Antonio Alvarez López, para taller e c 1 

y pintura en la calle ele Ramón Luján, 42. 
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Inversiones Financieras de la Construcción, S. A., para 

:.,talar dos tanques de fueZ-oil en el Parque de la Colina, 

oque A. 
Don Manuel Tenes Ocaña, para ta~ler de reparación de 

ulomóviles en l~ calle de Pedro CalleJo, .21. . 
Claudio Barcla, S. A., para laboratorlos, como ampha­

. en la calle del Colde de Vilches, 16 . 
.,oni:aldeyano, S. A ., para taller de calderería, como cam­
. de nombre, en la calle de J ulián Camarillo, SS. 
10 Doña atividad Ayllón Ayllón, para lechería y venta 

rle productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle 
Barrionuevo, 6. 

Doña Jesusa Hernández Sánchez, para bar, como cam-
bio de nombre, en la avenida de la Aviación, 101. 

Doña Mamerta Sarro Camacho, para depósito cerrado 
en la calle de Angel Múgica, 2 duplicado. 

Don José Alvaro Redondo, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de la Virgen de la Oliva, 75. 

Don Eduardo Sánchez, para instalar un ascensor en la 
calle de San Enrique, 24. 

Don Cesáreo Muñoz López, para taller de zapatería en 
la calle de Calero Pita, 41. 

Don Agapito Morán Morán, para carnicería y salchi­
chería en la avenida de San Diego, 132. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

le vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 
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u al IIHIIM ... .. ti ........ JI .. 11 

Don Miguel Casado Martín, para oficinas y venta de 
artículos de regalo en la calle de Orense, 11. 

Don Miguel Alonso Domínguez, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, 
puesto números 131 y 132. 

Don José Prieto Blanco, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Molina de Segura, 7. 

Don Ernesto F ernández Martín, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Viana, 23. 

Luis Espunes, S. A., para taller de pulido y artículos de 
orfebrería en la calle de las Delicias, 42. 

Don Cándido Laborda Domínguez, para tienda de ultra­
m;1nnos y venta de huevos en la avenida del Mediterráneo, 
numero 43. 
. Don Manuel Monco González, para tienda de ultrama­

l1?O , Como cambio de nombre, en la calle de las Magnolias, 
numero 61. 
d Don Rufino Aragoneses U reña, para taller de prótesis 
ental, como ampliación, en la calle de María Teresa, 17. 

Don José Manuel Rodas Martínez, para taller de im­
prenta, como ampliación, en la calle de Manuel Luna, 31. 
r ~?n Lorenzo Burgos Sanz, para carnicería, como am­

p laclo~, en el Mercado de Pacifíco, puesto número 37. 
t Do~a Marcelina Dévora Hernández, para tienda de ul­
r~mannos, como ampliación, en la calle de San Narciso, 

numero 15. 
Doña Dominga Herrero Sanz, para bar en la calle de 

anta Ana, 21. 

en ]Don Juan Antonio López Doce, para taller de imprenta 
a calle de la Verja, 57. 

IáctDon Modesto Cerezo Avilleira, para venta de productos 
eos en el camino de la Laguna, 148. 
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Don Lorenzo Fernández Pérez, para bar en la calle del 
Padre Oltra, 28 . 

Don Julio Muñoz Abad, para almacén y venta de grifos 
y tubos en la calle del Cardenal Mendoza, 21. 

Don Felipe Parro Montero, para repostería y venta de 
fiambres, como ampliación, en el poblado de Los Cármenes, 
bloque 24. 

Don Ramón Vortés Hidalgo, para bar y bodega en la 
calle de las Parvillas Altas, 25. 

Don Juan Manuel Morales Alda, para taller de im­
prenta en la calle de Santa Juliana, 69. 

Don Plácido de Santiago, para venta de comestibles 
y frutos secos en la calle de San Luciano, 15. 

Don Antonio Padilla García, para bar en la calle de Vi­
cente Espinel, 45. 

Don Rafael Martínez Cementada, para pescadería en 
la calle de Valle-Inc1án, 24, puesto número 7. 

Don José Quiroga Fernández, para fábrica de pan en 
la calle de la Paloma, 7. 

Don Ramiro Ricote Sevilla, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la avenida de Monforte de Lemos, 
número 127. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para pastelería y repos­
tería en la calle de Mota del Cuervo, 18. 

Don Gregorio García Polo, para carnicería en la calle 
de Carlos Aurioles, 17. 

Don Antonio Herrero Gómez, para estación ele lavaelo 
y engrase de automóviles en la calle de Cavanilles, 60. 

Don Antonio Hipólito Carrizosa, para bar en la calle 
de San Deogracias, 26. 

Don José Gabarrón Fernández, para fábrica ele radia­
dores en la calle ele Rodríguez Espinosa, S. 

Don Antonio Saura Mas, para fábrica de lámparas en 
la calle de la Sierpe, 4. 

Instituto Iskia, S. A., para laboratorio en la avenida 
de los Toreros, 16. 

Hereeleros de Antonia Trasanco, para venta de produc­
tos lácteos en la plaza de Verín, 6. 

Doña Dolores elel Barrio Montero, para bar, como am­
pliación, en la calle ele la Viña Virgen, 1. 

Don Isaías de Frutos García, para boelega en la calle 
ele Villavieja, 2. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Viajes Valenciatravel, S. L., para oficina en la calle de 
García de Paredes, 15. 

Doña María de los Dolores Sánchez López, para venta 
ele artículos ele limpieza en la calle de Peña Sarrapia, 11. 

Don Antonio Benítez Villapol, para mercería y venta 
de confecciones en la calle de Maldonado, 20. 

Don Peelro Sacristán García, para taller de relojería 
en la calle de Colmenar Viejo, 8. 

Don Serafín Gutiérrez Bueno, para tintorería en la calle 
de la Cruz, 1. 

Doña Matilde Flores Taborda, para fábrica ele bolsas 
de papel en la calle de La Bañeza, 30. 

Don Rafael Castillo Arnáez, para oficina en la calle de 
Clara elel Rey, 39. 

Don Gabriel Ortega Bartolomé, para academia en la 
calle de Santa Alicia, 25. 

Espindesa, para oficina en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 2. 

Rentasegura, S. A., para domicilio social y oficina en 
la calle del General Sanjurjo, 57. 

Mitsubishi Shoji Kaisha Limitada, para oficinas en la 
calle de Guzmán el Bueno, 121. 

Financiera Nacional de Seguros y Reaseguros, S. A ., 
para oficinas en la calle de la Princesa, 1. 
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Informe Diario, S. A, para oficina en la calle de San­
tiago Bernabéu, 2. 

Don Miguel Durango Martínez, para saneamiento en 
la calle de Carabias, 18. 

Don Eduardo Hueso Trujillo, para centro de enseñanza 
en la cuesta de Santo Domingo, 3. 

Ranvil, S. A, para venta de materiales para la cons­
trucción en la calle de Espronceda, 14. 

Don Juan Ignacio Díez, para avisos de pintor en la calle 
de Teruel, 11. 

Don Ismael Moreno Villanueva, para zapatería en el 
camino de los Vinateros, 87. 

Don José de la Torre Esteban, para alquiler de automó­
viles en la calle de Seseña, 79. 

Doña Juliana Pérez-Grueso Saguar, para bisutería, co­
mo cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 39. 

Don Alfredo Ferreras Tornera, para mercería en la calle 
del Olmo, 4. 

Incar, S. A, para oficinas en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 85. 

Doña María Berlanga Cano, para venta de confecciones 
en la calle de la Luna, 24. 

Doña Victoria Cuenca del Toro, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Jesús del Pino, 10. 

Don Antonio Meana Capilla, para taller de carpintería 
en la calle de José Calvo, 6. 

Don Francisco Mérida Ruiz, para zapatería en la calle 
de Juan Calvo, 20. 

Don Salvador Rábano García, para zapatería, como 
cambio de nombre, en la calle de Martínez Oviol, 48. 

Doña María Josefa Mayordomo Jover, para papelería 
y librería en la calle de Andrés Torrejón, 20. 

Ema-Lacomat, S. A., para domicilio social en la calle 
de Claudio Coello, 69. 

Compañía Levantina de Edificación y Obras Públicas, 
Sociedad anónima, para oficina en la calle de Espronceda, 
número 27. 

Don Adolfo Atienza Pérez, para taller de carpintería 
en la calle de Aguilafuente, 103. 

Doña Iluminada de la Iglesia, para mercería en el ca­
mino de los Vinateros, 146. 

Doña Juana Aurora Mayoral, para colegio en la calle 
del Arroyo de la Media Legua, 46. 

Don Lorenzo González Martín, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Fernando el Católico, 24. 

Vegablanquilla, S. A, para oficina en la calle de Núñez 
de Balboa, 3. 

Don Antonio de Arriba Priante, para venta de confec­
ciones en la calle del Pez, 13, tienda número 19. 

Doña Teresa Giner Planas, para venta de artículos de 
regalo en la calle de Manuel de Falla, 4. 

Don Manuel Gamariz Morales, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Camarena, 287. 

Don Alberto Tillit Guibert, para confitería, como am­
pliación, en la calle de la Santísima Trinidad, 22. 

E. S. T. E. S. A, para oficina en la calle de Núñez de 
Balboa, 3. 

Don José Escolano Mateo, para bodega en la calle de 
la Hacienda de Pavones, 144. 

Panificadora Montseny, S. A, para venta de pan y bo­
llos en la Colonia del Congosto, bloque 2l. 

Don Juan José Povedano Suárez, para oficina en la 
calle de Cristóbal Bordíu, 13. 

Don Alberto Cañizares Folgueras, para zapatería en la 
calle de la Marroquina, 76. 

Don Aniceto Zarrante Marcos, para peluquería de ca­
balleros en la avenida de Moratalaz, 107. 

Don Jaime González Martínez, para venta de material 
fotográfico en la calle de la Marroquina, 11. 
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==== Doña María J os~fa Carrión Velasco, para venta 
y bollos, como cambIO de nombre, en la calle de A de pan 
número 15. rgumo 

Don Antonio Paraíso Jaime, para venta de . 
para instalaciones eléctricas en la calle de Gall'c' m~tertal 

D A . R G ._. la, :> 
on ntomo amos nnan, para peluquería d . _ 

ras en la calle de Ofelia Nieto, 47. e no-
Distiplás, S. A , para venta de papeles pintad 

paseo de Muñoz Grandes, 9. o en 1 
España Ash1and Chemical, S. A, para media " 

d d . . CIOn en 
venta e pro uctos qUlmlcos en la calle de la Prince ?_ 

Don Miguel Angel Vidorreta, para venta de msa'b( 
en la calle de Federico Grases, 24. ue e 

Don Carlos Aragón Rodríguez, para mercería en la 
calle de Juan Alonso, 13. 

Don Luis Santos Alvarez, para relojería en la calle 
Mayor, 6. 

Shunt, S. A, para oficinas en la calle de Ríos Rosa 
número 46. ' 

F;ancisco López Ortega, S. A, para zapatería, como 
cambIO de nombre, en la calle de los Arapiles, 4. 

Don Aurelio Luis Delgado, para auto escuela en la calle 
de López de Hoyos, 389. 

Bugaex, S. L., para venta de efectos náuticos en la Ribe­
ra de Curtidores, 33. 

Askar, S. A, para domicilio social y oficina en la ave­
nida del Generalísimo, 6l. 

Don Adrián López Guiñales, para frutería en el Centro 
Comercial de Fuencarral, módulo 9. 

Don Emilio Sánchez Rodríguez, para papelería y venta 
de juguetes en la calle de la Marroquina, 15. 

Don Esteban Herrero Carrasco, para venta de confec­
ciones en la calle del General Alvarez de Castro, 1. 

Doña Soledad Lirola de Vargas, para venta de confec­
ciones en la calle de la Marroquina, 9. 

Don Diego Martínez Cledera, para perfumería en la 
calle de Manuel Pérez, 78. 

Don Domingo Moreno Martínez, para recadero en la 
calle del Lavapiés, 11. 

Transorbe, S. A, para oficinas en la calle de Antonio 
López, 152. 

Doña Pilar Prieto Aguilar, para venta de confecciones 
en la calle del Corregidor Alonso de Tobar, 3. 

Doña Soledad Ferrer Sama, para venta de aparatos 
electrodomésticos, como ampliación, en el camino de lo 
Vinateros, 99. 

Don Juan Obregón González, para academia en la Co-
lonia de San Nicolás, 19. . 

Don José Cerrada Nogales, para tienda de ultraman­
nos y venta de huevos en el camino de los Vinateros, 87. 

Doña Marián Martínez Chacón, para peluquería de e­
ñoras en la calle de Santa Rita, l. 

Doña Domitila Pascual Aylagas, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 62. 

Don José Sánchez Ferrero, para exposición y venta de 
automóviles en el paseo de San Francisco de Sales, 1~. 

Don Clemente Aparicio Martín, para venta de articulo 
de limpieza en la calle del Santuario, 74. 

DENEGACIONES 

Don Santiago Olives Domínguez, para taller de im-
prenta en la calle de Mediodía Grande, 10. lIe 

Don Miguel Paz Pardo, para estudio artesano en la ca 
de González Solá, 9. 11 de 

Don Antonio García Rodríguez, para bar en la ca e 
San Dimas, 9. 

Madrid, 19 de octubre de 1972.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaria General 

CONVOCATORIA 

por acuerdo de la e ontÍsión Municipal de. C??bierno de 26 de 
dio último, se convoca concurso-opoStcwn para proveer 

',', pla::as de operGIYias de la limpieza de Casas e onsisto-
. ' riales, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la p·rovisión, 
por el procedimie~to ~e concurso-oposició?, d~ 52 plazas de 
operarias de la ltmpleza de Casas Conslstonales, dotadas 
con el emolumento básico de 46.800 pesetas anuales, asig­
nado al grado retributivo 4 en e! decreto-ley 23/ 1969 y en 
la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones legales 
y reglamentarias que les sean de aplicación. 

A las plazas convocadas se incrementarán las que se 
produzcan por jubilación forzosa en los seis meses siguientes 
a la publicación de la convocatoria, así como las que puedan 
producirse hasta que finalice e! plazo de presentación de 
instancias. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de 
julio de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser española, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de presentación de instancias, 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, .el exceso del límite máximo de edad 
eñalado se compensará con los servicios computables pres­

tados anteriormente a la Administración local. 
b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 

buena cond ucta. 
e) Haber prestado · el Servicio Social de la M u j er, 

o encontrarse exentas de él, en la fecha en que finalice el 
plazo de los treinta días señalados para la presentación de 
documentos. 
. d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­

tidad ele SO pesetas en concepto de derechos. 
Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 

c~ncurso·oposición, en las que las interesadas deberán ma­
lufestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en el mismo se exigen en la base tercera, 
acompañadas de cuantos documentos estimen conveniente 
para demostrar méritos de índole profesional o de cualquier 
~~se, y del recibo de haber ingresado en la Depositaría de 

III~ .la. cantidad de SO pesetas en concepto de derechos, 
se dlflglrán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
hresentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
h ~r~s normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
~hIIes, <:ontados a partir del siguiente al en que aparezca 
~ an~n<:lO de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 

rOVmCta. 

La instancias, que también podrán presentar en la forma 
Á~e ~e~ermi?a el artículo 66 de la ley de Procedimiento 
d m1111strahvo, se reintegrarán con una póliza del Estado 
i e tres p~setas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
f~a cantIdad y uno de la Mutualidad Nacional de Previo 
cao~ ele la Administración Local de una peseta, éste con 

racter voluntario. 

19 de octubre de 1972 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, las aspirantes serán 
convocadas, por medio del tablón de edictos de! Ayunta­
miento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de Ma­
drid, a fin de comprobar que no se encuentran comprendidas 
en el cuadro de inutilidades para el ingreso en e! Ayunta­
miento de Madrid. 

Sexta. Verificados los reconocimientos médicos, la Al­
caldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidas y excluidas, la cual se hará pública en el Boletín 
Oficüú de la Provincia, y se expondrá en el tablón de 
edictos de! Ayuntamiento, concediéndose un período de 
reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, por plazo de quince días. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Secretario general 
de la Corporación, un Maestro de Primera Enseñanza, el 
Conserje de Casas Consistoriales, el representante de la 
Dirección General de Administración Local y el de la Comi­
sión Provincial de Reincorporación de Combatientes al Tra­
bajo, que tendrá voz y voto únicamente en 10 relacionado 
con las aspirantes a las plazas de los cupos restringidos; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en e! tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Octava. El concurso-oposición constará de dos partes: 
A) Oposición.-Escritura al dictado y resolución, por 

escrito, de operaciones elementales de Aritmética, sin perjui­
cio de que e! Tribunal acuerde, si 10 estima necesario, la 
realización de una segunda prueba, a fin de comprobar 
la aptitud profesional de las aspirantes para el ejercicio 
de su cometido. 

Este examen se celebrará en la fecha, hora y local que el 
Tribunal acuerde, convocándose a las aspirantes con quince 
días hábiles de antelación, mediante anuncio que se publi­
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

B) Concurso .-En esta parte el Tribunal examinará la 
documentación aportada por las aspirantes, a fin de apreciar 
sus aptitudes y méritos . 

Ambas partes serán calificadas conjuntamente por los 
miembros del Tribunal con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante 
será la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, de 
cinco puntos para aprobarle. 

N ovena,. Terminada la calificación del concurso-oposi· 
ción, el Tribunal, a la vista de 10 establecido en el último 
párrafo de la base primera de esta convocatoria, publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia la relación de las aspi­
rantes que hayan de ser nombradas, y elevará a la Alcaldía 
Presidencia la correspondiente propuesta a favor de las 
mismas. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos de 10 determinado en la base decimopri­
mera, e! acta de la última sesión, en las que habrán de 
figurar por orden de puntuación todas las aspirantes que, 
habiendo aprobado el concurso-oposición, excedan de! nú­
mero de plazas vacantes. 

Décima. Las aspirantes propuestas por el Tribunal 
aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sec­
ción de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
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lista de aprobadas, los siguientes documentos, acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte en el concurso­
oposición se exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Certificado negativo del Registro Central de Penados 

y Rebeldes. 
3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­

caldía de su residencia. 
4. Certificado oficial de haber prestado el Servicio 

Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 
5. Certificado de estudios primarios. 
Decimoprimera. Si dentro del plazo indicado, y salvo 

los casos de fuerza mayor, las aspirantes propuestas no pre­
sentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombradas, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso-oposición. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nom­
bramiento a favor de las que, habiendo aprobado el concurso­
oposición, tuvieran cabida en el número de plazas vacantes 
a consecuencia de la referida anulación. 

Decimosegunda. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos precisos para el buen orden del concurso-oposi­
ción en todo lo no previsto en estas bases; y 

Decimotercera. Las aspirantes que resulten designadas 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 5 de octubre de 1972.-EI Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 27 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación de las calles 
de la Condesa de la Vega del Pozo y Lope de Rueda. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 27 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación de las calles 
de la Sierra de Arlá, Pablo Rica y Manuel V élez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
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anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de I P . 

• a r~~"(' dentro .de cuyo plazo podran presentarse cuantas reclam' 14, 
. . aClOne 

procedentes contra dichos pliegos de condiciones' en la . t l' 
. • 'In e Igene" 

de que transcurndos los ocho dlas antes mencionados no h b' la 

lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechad a ra ya 
as cuanta 

en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 d' 

ISpue to en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Cor . 
locales de 9 de enero de 1953. poraCIÜIle5 

Madrid, 4 de octubre de 1972.-El Secretario general en . 
. • d . . FA' • COInI_ slOn e serVICIO, LORENTINO- GUSTIN DIEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en '. 

. . 'R~ 
de 4 del cornente mes, aprobar los pliegos de condiciones del COn­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles transversales de Arturo Soria. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que e .te 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones ea~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuanta 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacione 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN D ÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda,entre la del Doctor Esquerdo 
y final. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacione 

locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en se ión 

de 4 del corrl'ente mes aprobar los pll'egos de condl'cl'ones del ,con' , 
.' . dinan1lenlO curso para contratar las obras de eqUipamiento Y ajar 

en la Dehesa de la Villa (cuarta fase). . t 
. . . h 11 • de malllfie o Los expresados pliegos de condiCIOnes se a aran . de 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (NegOCiado 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a ~: 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que. es. 

. . f' . 1 d la. PrOVIIIC IO , anuncio aparezca 1l1serto en el Bolet~n O ~cw e ean 
• lamaciones s dentro de cuyo plazo podran presentarse cuantas rec . '3 

.. . • 1 illtehgenct 
procedentes contra dichos pliegos de condicIOnes; en a b • ya 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados na ha ra 
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~ 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

gar 
e te caso se presenten. 

(1\ Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
rt artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
\(leales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
ión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curSO para contratar las obras de pavimentación de las calles de 
[arÍa Odiaga, Sedano, Víctor Manuel III, Legionario Compaitik, 

juliO Antonio, Alcatraz, Alondra y Vista Bella. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento . (N egociado de 
Contratación Municipal) , en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
;ión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de las calles de 
Luis de la Torre, Escandón, Justa García, Bruno García, Mariano 
VeJa, Mamerto López, Primitiva Gañán, Real Betis, Teniente Co­
ronel TelJa y Amanecer. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provil1,cia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
ión de servicio, FLOREN'TINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 20 de septiembre último aprobar los pliegos de condiciones del 
Concurso para contratar la~ obras de urbanización de la calle del 
Pretil de los Consejos, en su unión con la calle de la Villa y cuesta 
de la Vega, bajo el Viaducto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
~ la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
d ontratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
e la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 

:nuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
entro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
~rocedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
I e que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

e
ugar 

a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
n este e aso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de octubre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de setenta y ocho vehículos 
de propiedad municipal declarados efectos inutilizables. 

Los expresados pliegos de condiciones se h:lllarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Antonio Escavias Milla proyecta establecer un almacén con 
venta por mayor de juguetes en la casa número 15 de la calle de 
Nicolás Godoy. 

Inmobiliaria Carabanchel, S. A., proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 3 de la calle de Oliva de Plasencia. 

Don Francisco Rodríguez Gutiérrez proyecta establecer un taller 
mecánico de reparación de automóviles en la casa número 90 de 
la calle de Pedro Antonio de Alarcón. 

Don José Luis Román Robleda proyecta ampliar con elementos 
de trabajo su bar sito en la casa número 7 de la calle de San 
Marcelo. 

Don Alfonso Rubio Fernández proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 19 de la calle de la Verja. 

Don Lázaro García López proyecta establer un garaje con taller 
mecánico en la casa número 57 de la calle de Zaida. 

Don Elías Martínez Falagán proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 18 de la calle de la Isla de Gomera. 

Comsip Automación, S. A., proyecta establecer un taller de mon­
taje de cuadros eléctricos y neumáticos en la casa número 4 de la 
calle de las Adelfas. 

Don Rogelio García Jiménez proyecta establecer un almacén 
cerrado de aves, huevos y caza en la casa número 4 de la calle de 
Balmes. 

Confecciones Roda, S. A., proyecta establecer una tienda de 
confecciones en la casa número 22 de la calle de Báscones. 

Don Luis Ortego Martínez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 49 de la calle 
del Doctor Cortés. 

Don Antonio Alonso Viñambres proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 9 de la 
calle del Buen Gobernador. 
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Auxilio Social Hogar Alto de los Leones proyecta instalar un 
depósito de fu el-oil en la casa número 124 de la calle de Arturo 
Soria. 

Auto-Quer, S. A., proyecta establer un garaje particular en una 
casa sin número de la calJe de El Cafeto. 

Don Malaquías González Alvarez proyecta instalar una mesa 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 31 de la 
calJe de los Artistas. 

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica de Madrid proyecta esta­
blecer unas oficinas en la casa número 14 de la calle del Conde de 
Peñalver. 

Don Vicente Ray Fernández proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 1 de la calle de Armenteros. 

Agrupación Empresas, S. A., proyecta establecer un almacén 
de muebles en la casa número 23 de la calle del Corazón de María. 

Comunidad de Reverendas Madres Paulinas proyecta establecer 
una residencia en la carretera de La Coruña, kilómetro 16,800. 

Don Federico Romaña García proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 18 de la calle del Caño. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
de presión en la calle de Añastro, semiesquina a la de Mesena. 

Don César Campos Centeno proyecta establecer un bar en la 
calle de Arauca, bloque 55. 

Don Francisco García Canencia proyecta establecer un taller 
de estampaciones metálicas en la casa número 51 de la calle de 
Albasanz. 

Textil Playboy, S. A., proyecta establecer unas oficinas para 
distribución y venta de confecciones en la casa número 19 de la 
calJe de la Basílica. 

Don Mariano Andrés Palomo proyectar instalar una máquina 
de bolas en la casa número 19 de la calle del Capitán Blanco 
Argibay. 

Vimar Madrid, S. A., proyecta establecer un almacén de mue­
bles y aparatos electrodomésticos en la casa número 9 de la calle 
del Conde de Cartagena. 

Don Gonzalo Gerbolés Calvo proyecta establecer una oficina 
y depósito de artículos de perfumería en la casa número 15 de 
la calle del Cardenal Belluga. 

Don Alberto Suárez Suárez proyecta establecer un taller de 
lavado y engrase de automóviles en la casa número 20 de la calle 
de Germán Pérez Carrasco. 

Doña Felipa Yagüe Blasco proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 119 de la calle de 
Maqueda, local número 3. 

Don Ramón Pérez Alonso proyecta ampliar a bar su taberna 
sita en la casa número 11 de la calle de Domingo Lozano. 

Don Juan de la Rica Basagoiti proyecta establecer un almacén 
de moquetas y alfombras en la casa número 63 del paseo de la 
Dirección. 

Don Ramón Pérez Alonso proyecta establecer una tienda para 
la compraventa de papel usado en una casa sin número de la calle 
de Domingo Lozano. 

Don Miguel Angel García Fernández proyecta establecer un 
taller de confecciones en la casa número 35 de la calle de Martínez 
Corrochano. 

Don Urbano Hernández García proyecta establecer una fábrica 
de bolsos y artículos de vestido y adorno en la casa número 20 de 
la calle de Luis Mitjáns. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una oficina en la 
casa número 125 de la calle del General Ricardos. 

Don Manuel Mogollón Sánchez proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 1 de la calle 
de Francisco Guzmán. 

Don Pedro Crespo López proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 24 de la calle 
de las Islas Británicas. 

Instituto Nacional de Educación Física y Deportes proyecta 
instalar un depósito de gas propano en una casa sin número de la ' 
calle de El Greco. 
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-== Francisco Martínez Docal proyecta establecer un tall 
f "' d bl l ' erde eon eCClOn e o sos en a casa numero 31 de la ca lJe de F . 

' . , uentesa ' 
Don AtanaslO Hernando Sombna proyecta instalar d UCo 

d . . b' OS me e Juegos recreativos en su ar SIto en la casa número 8" d 
de Galileo. J e la calk 

Don Eladio Alonso Hernando proyecta instalar una m' . 
. . b ' aqUIna dr Juegos recreativos en su ar SIto en la casa número 10 de I 
Marcelino Alvarez. a calIe de 

Doña Amparo Hernangómez N icolás proyecta establ 
d • d ' l ' ecerun.a roguena y venta e artlcu os de lImpieza en la casa n' 
de la calle de la Isla de Arosa. umero 37 

Don Manuel García Gómez proyecta establecer un dep' . OSItO (t . 
rrado para enseres en la casa número 13 de la calle de la 1ma 

D SI d G ' G '. gen. on a va or arcla arCla proyecta I11stalar una máquina <k 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 90 de la calIe 
de Hermosilla. 

Don Jesús Collados Homobono proyecta establecer una cafete­
ría en la casa número 52 del paseo de la Habana. 

Don José Antonio Pérez Fernández proyecta establecer un ba 
en la casa número 35 de la calle de Gaztambide. r 

Doña Angeles Márquez Hernández proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 20 d 
la calle de Elías Briones. 

Don Emilio Díaz Rodríguez proyecta instalar una máquina d 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 13 de la calle 
de Elfo. 

Don Teófilo Muñoz Moreno proyecta establecer una taberna 
en la casa número 10 de la calle de José María de Pereda. 

Don Manuel Fernández García proyecta establecer un talIer de 
carpintería en la casa número 10 de la calle de Francisco Ricci. 

Don Marcelo y don Constantino Aceves Enjuto proyectan esta­
blecer una tienda de compraventa de chatarra en la casa número 21 
de la calle de la Hermandad. 

Don Victoriano Ruiz Sain proyecta establecer un bar en la 
casa. número 17 de la calle de Impalá. 

Urgencias Sanitarias, S. A., proyecta establecer un garaje par­
ticular en la casa número 1 de la calle del General Varela. 

Don Cesáreo Domínguez proyecta establecer un bar en la casa 
número 31 de la calle de Ginzo de Limia. 

Don Martín Escobar de la Rosa proyecta establecer un taller 
mecánico de reparación de automóviles en la casa número 2 de la 
calle de Francisco del Pino. 

Data Dinamics España, S. A., proyecta establecer un taller de 
montaje de teleimpresos y oficinas en la casa número 20 de la calle 
de Juan Pérez Zúñiga. 

Don Leónides López Villagrá proyecta establecer un bar en la 
casa número 13 de la calle de Emilio Muñoz. 

Standard Eléctrica, S. A., proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la carretera de Madrid-Toledo, kilómetro 8,700. 

Don Florencio Francisco Arranz, proyecta establecer un bar 
en la casa número 42 de la calle de Lagasca. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un grupo de aire 
acondicionado en la casa número 19 de la calle de Jorge Juan. 

Doña María Amparo Sánchez Hernández proyecta instalar una 
mesa de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 12 de 
la calle de Lucio del Valle. 

Don Juan Francisco Vega Cordero proyecta establecer un taller 
de confecciones en la casa número 25 de la calle de Manuel Muñoz. 

Don Salvador Gilarranz Cabrejas proyecta establecer U11 alma­
cén de juguetes en la casa número 4 de la calle del Jaspe. 

Don Salvador Gilarranz García proyecta establecer un taller 
de juguetería en una casa sin número de la calJe del Jaspe, con 

vuelta a la del Marqués de San Gregorio. I 
Don Mariano de la Torre Ruedas proyecta establecer una S3: 

chichería en la casa número 20 de la ca.lle de Federico Grase> 

(galería comercial, cajón número 29). d 
Don Demetrio Pulido Rioja proyecta establecer un taller .c 
. , b' ' 1 ' 8 d I Ile de GregOrlO 

carpmtena y e amstena en a casa numero e a ca 
Vacas. 
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Don Pablo de las H eras García proyecta establecer un bar en 
sa número 98 de la calle de Eugenia de Montijo. 

~on Santos Aller Corral proyecta establecer un café bar en la 
número 37 de la calle de Martínez de la Riva. 

c:a-;on Timoteo López Alvarez proyecta establecer una fábrica 
muebles en una casa sin número de la calle del Fondo de Saco. 
Don J usto Sáez Moreno proyecta establecer un taller de car­
tería en la casa número 48 de la calle de Ginzo de Limia. 

pm Don Eugenio Estévez Pinilla proyecta ampliar su bar, como 

:aJIIbio de nombre, sito en la casa número 5 de la calle de los 

E~ibanos . 
Don Hilario Mart ín Martín proyecta ampliar con taller de lava-
y engrase su garaj e sito en la casa número 27 de la calle de 

Juan Montalvo. 
Don Domingo Castillo Fune proyecta ampliar su tienda de ultra-

marinos con venta de huevos sita en la casa número 7 de la calle 

.le la Esgrima. 
Don Vicente Martín Otero proyecta establecer una oficina de 

rrproducción de planos en la casa número 94 de la avenida del 

Generalísimo. 
Escuela de Caballería y Equitación del Ejército proyecta insta­

lar un tanque de gas propano en la carretera de Extremadura, kiló­

metro 8,850. 
Don Luis Garcia Gorrionero proyecta ampliar su taller de zapa­

tería sito en la casa número 1 de la calle de la Fuente del Tiro. 
Don Isidoro Velasco González proyecta ampliar su pescadería 

ita en el Mercado de Doña Carlota, puesto números 5 y 6. 
Don Esteban Hernández Rodríguez proyecta ampliar con ele­

mentos industriales su tienda de fiambres y repostería sita en la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 692, local nú­

mero 22. 
Don Francisco D íaz Garos proyecta establecer una tienda de 

ultramarinos en la casa números 31 y 33 de la calle de Ruidera. 
Don Julián Carbonero Montero proyecta establecer una carni­

cería en la casa números 13 y 15 de la calle de Ruidera. 
Construcciones Didier, S. A., proyecta establecer su domicilio 

social y oficinas en la casa número 4 de la calle de Alvarez de 
Baena. 

Escuela de Formación Industrial de Minusválidos proyecta esta­
blecer un taller de inst alación y montaje de maquinaria en la casa 
numero 7 de la calle de Berruguete. 

Don Zacarías Herrero Rijosa proyecta ampliar su autoservicio 
de alimentación sito en la casa número 42 de la avenida del Padre 
Piquero 

Televisión Colectiva, S. L., proyecta establecer un almacén de 
antenas para televisión en la casa número 34 de la calle de Monte­
jurra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 19 de octubre de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

EDICTO 

I En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
.0 ~l~ del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
lundlco de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
~ue .a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno don 
~slteo Cadenas Vuelta, cuyo último domicilio conocido fue en la 

ca le de Méndez Alvaro 6 ' 

Imponerle la multa d: 500 pesetas en concepto de autor de dos 
faltas 
r I graves, a tenor de lo establecido en el artículo 30 del citado 
e~ amento, consistentes en negligencia inexcusable en el cumpli­
:Ie~to de sus obligaciones y abandono del servicio, y requerir al 

en pado para que se incorpore al servicio en el plazo de ocho días 

19 de octubre de 19n 

hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación del edicto 
correspondiente a la resolución definitiva del presente expediente, 
y en caso de no hacerlo, se le dará la baja definitiva en el servicio, 
por considerar que renuncia al cargo. 

Madrid, 10 de octubre de 1972.-El Instructor, Palol1w de 
ZlI./1teta .. 

,oU·,,'I"" '." I"""""·U""I""""I"I""""1,'"'U·."I,,,,',,',,"O'I'·U'I"""""""I"."I'·1",""'"'1,'"",·",,,,.,°'''11''''''' 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela nú­
mero 80 en el polígono de Francos Rodríguez 

Tipo: 3.528.000 pesetas. 
Garantía provisional: 57.920 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y representación de ... ), que vive en ... , 
con domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enajenación de la parcela número 80 en el polígono de 
Francos Rodríguez, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, 
con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de .. . (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con· 
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 29 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela nú­

mero 76 del poblado C, de Carabanchel Alto 

Tipo: 5.121.600 pesetas. 
Garantía provisional: 81.216 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ,.. (en nombre y representación de .. . ), que vive en ... , 
con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enajenación de la parcela número 76 del poblado C, 
de Carabanchel Alto, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, 
con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 29 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre. 

Mad rid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 
3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía públi ca, 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 dema rzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anunc io 
de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o afios completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-

= 

= 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1972_0849
	E10_HEM_BOAM_1972_0850
	E10_HEM_BOAM_1972_0851
	E10_HEM_BOAM_1972_0852
	E10_HEM_BOAM_1972_0853
	E10_HEM_BOAM_1972_0854
	E10_HEM_BOAM_1972_0855
	E10_HEM_BOAM_1972_0856
	E10_HEM_BOAM_1972_0857
	E10_HEM_BOAM_1972_0858
	E10_HEM_BOAM_1972_0859
	E10_HEM_BOAM_1972_0860
	E10_HEM_BOAM_1972_0861
	E10_HEM_BOAM_1972_0862
	E10_HEM_BOAM_1972_0863
	E10_HEM_BOAM_1972_0864



